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SECCIÓN —DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 

siguiente: 

Constancias Número de 
registro 
015253 Oficio número 1.1382/2019 suscrito por Raúl Mauricio Segovia Barrios, 

quien se ostenta como Consejero Adjunto de Control Constitucional y de lo 
Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Anexos: 
1.- Copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de 
dos mil dieciocho, por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
favor 	de 	Julio 	Scherer 	Ibarra 	como 	Consejero 	Jurídico 	del 	Ejecutivo 
Federal. 
2.- Copia certificada del nombramiento expedido el uno de ener(dos 
mil diecinueve, por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, a 	de 
Raúl 	Mauricio 	Segovia 	Barrios 	como 	Consejero 	Adjunto 	de 	Control 
Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 
Escrito de José de Jesús Martín del Campo Castañeda, cj'/se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México. 
Anexos: 	 Q 
1.- Copia certificada de la versión estenográfica . i 	: 	sesión solemne 
celebrada el día diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
2.- Diversos antecedentes legislativos del decro impugnado. 

016320 

Escrito 	de 	Silvia 	Marcela 	Arriaga 	Calder( 	'y  ¡en 	se 	ostenta 	como 
Directora General de Servicios Legales del 	¡sierno de la Ciudad de 
México. 
Anexos: 
1.- Copia certificada del nombramien á -x•-dido el uno de enero de dos 
mil diecinueve, por la Jefa de Gobierno . 	a Ciudad de México, a favor de 
Silvia 	Marcela Arriaga Calderón 	como 	Directora General de 	Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciud-.'de México. 
2.- Copia certificada del ejemp( 	la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de ocho de febrero de dos mil diecinueve, en la que se publicó la 
norma impugnada. 

016537 

Escrito de Consuelo Ro. 'suez Aceves, delegada del Congreso de la 
Ciudad de México. 
Anexos: 
1 .- Diversos antecedentes legislativos del decreto impugnado. 

016654 

Documentales recibids en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, del Consejero Adjunto de Control Constitucional y de lo 

Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a quien se 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTTUCONAUbAD 313/2O1 9 

tiene por presentado con la persdnalidad que ostenta", mediante el cual realiza 

diversas manifestaciones en la presente acción dei incons1:itucionalidad, al 

informar, en esencia lo siguiente: "(...) que esta CO ejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal -en representación de la Federación y/o del Ejecutivo 

Federal- no tiene la calidad de parte gn la acción de inconstitucionalidad en 

referencia, toda vez que no ha intervenido en el trámite de la misma, ni tiene 

competencia para intervenir en dicho asunto. (...) Poi-  lo aquí expuesto, esta 

autoridad toma conocimiento del trámite de la presente acción, de 

inconstitucionalidad, en el entenido de que esta Cons/ería Jurídica no cuenta 

(sic) facultades para intervehir como parte e,n este procedimiento 

constitucional, ni para formular manifestaciones respeóto de la misma. (...)". 

Al respecto, incliquese al promovente que la vista acordada por el Pleno 

de esta Suprema. Corte, en sesión privada de once dei-narzo del año en curso, 

no vincula al Consejero Jurídico Federal a la emisión de pedImentos, sino que 

únicamente tiene la finalidad de que, atendiendo a US reevantes funciones 

constitucionales, si conE;iclera que la materia del respe1ivo rndio de control de 

la constitucionalidad trasciende a éstas, rnanifiesté lo que a su esfera 

competencia! convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 

Por otro lado, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

los escritos y anexos de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva del, 

Congreso de la Ciiudad de Méico, a quien se tien por presentado con la 

De conformidad con las constancias exhibidis para tal efecto y en térmiqos de la presunción que le asiste 
conforme al primer párrafo del artículo 11, de 11 Ley reglamentaria de la matria, y de lo dispuesto en el artículo 
15, fracción XIV y  25 del Reglamento interior d9 la Consejería Jurídica del Ej 	F 	ue  establecen: 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II cIl Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en sp caso, el tercero interesacloi deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presLimila que quien comparezca a juicio goza de la representacin legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E ... ] 
Reglamento interior de la Consejerlá Jurídict del Ejecutivo Federal 
Articulo 15. Compete a la Consejería Adjunta qe Control Constitucional y de lo Contenioso E...] 
XIV. Atender los trámites, los juicios y los proaedirnientos contenciosos que competan al Consejero, durante la 
ausencias de éste, suscribiendo y presentando, escritos de ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevenciones, 
promoción de incidentes, interposición de recursos y alegatos, rendición, de informes previos, justificados y de 
ejecución; promover y realizar todos los actos o acciones permitidos por las leyes, que favorezcan los derechos 
e intereses de la Presidencia de la República Y de la Consejería del Ejecutivo Federal, así corno recibir de toda 
clase de notificaciones y documentos; 
Artículo 25. Las ausencias del Consejero srán suplidas por os Consejeros Adjuhtos, el Coordinador de 
Asesores y el Director General de Administración y de Finanzas, en el orden en que los enumera el artículo 3 de 
este Reglamento. Los Consejeros Adjuntos y el Coordinador de Asesqres, serán suplidos, durante sus 
ausencias temporales o por falta de designación de éstos, por los Direcores Generales y los Consultores 
Jurídicos que de ellos dependan. [ ... ] 
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personalidad que ostenta2, y de la delegada del Congreso 

de la Ciudad de México, rindiendo el informe en 

representaión. del -P.od.er  Legislativo de dicha entidad y 

exhibiendo diversos antecedentes legislativos de la norma 

impugnada, respectivamente. En consecuencia, se le tiene 

designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales 

que efectivamente acompañan a los escritos de cuenta. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo3, 31, en relación con el 595  y 64, párrafo primero6, de la Ley 

Reglanentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 30)-1 Código Federal 

2  De conformidad con la constancia que exhibe al efecto ya la normativa 	ente: 
Ley Orgánica del .Congrso de Ia.Çiudad.de.Méxíco, ...... 
Artículo 29. La Mesa Directiva conduce las sesiones del Congreso y 	gura el debido desarrollo de los 
debates, discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo dispuesto 
en la Constitución Local y en la presente ley y su reglamento. 
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de irçijidad y objetividad, y tendrá las siguientes 
atribuciones: [ ... ] 
XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, a través de s/ Presidenta o Presidente en todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas 
las acciones, defensas y recursos necesarios en los 	¡os: civiles, penales, administrativos, mercantiles o 
electorales, así como los relativos a los medios de contri 	pnstitucionalidad en todas sus etapas procesales. 
La Mesa Directiva podrá delegar dicha representación . orma general o especial, sin perjuicio de la que 
recaiga en diversos servidores públicos por ministerio de ley; [.. .1 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el President; de la Mesa Directiva las siguientes: [...] 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase 'e - s\.ridades administrativas y jurisdiccionales ante la o el Jefe 
de Gobierno, los partidos políticos registrado 	organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; asimismo, 
podrá otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las unidades 
administrativas que por las características de sus funciones estén acordes con la naturaleza de dicho poder; [ ... ] 

Ley Reglamentaria de las Fraccionep y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y''su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo p 	-n contrario. 
En las controversias constitucion? 	o se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por ' edio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6  Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que 
hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el 
informe previsto en este articulo. [ ... ]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 18  

de la citada ley. 

Además, en Cuanto a, la solicitud realizada por el.Poder Legislativo de la 

entidad, en el sentido de que se alutorice el uso e medios electrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en los autos del presente medio de 

control constitucional, háqase de su conocimiento que, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias sirnples de todo lo actuado, a fin de garantizar 

la eficacia de los derechos fundarnentales de defensa efectiva y de oposición a 

la publicidad de ciatos personales, así como de los bienes constitucionales que 

Justifican la reserva de inforrnaciói, garantizados en los artículos 6, apartado A, 

fracción 1g y 116,  párrafo segundo10, de la Constitución Fecle!ral y derivado de 

una interpretación armónica de aquellos derechos y biene$, se autoriza al 

peticionario para que haga us de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en el presente asunto, excepto las de carácter 

confidenciál o reservado cue n) resulten necesaría para dI ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en cato de incumplimiento del delper de secrecía o 

del mal uso que puedan ciar a la. Inforniación que reproduzcan por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se proceder de córiformidad con lo 

- 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. N es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Con1itución oIíti'ca de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsitucionalkad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Prodedimieritos Civiles. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 6. [ ... j 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso aa información-la Federación, y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y base: 
1. Toda la información en posesión de cualuier autoridad, entidad, órgano y orçjanisrnc) de los Poderes 
Ejecutvo, Legislativo y Judicial, órganos autónmos, partidos políticos, fideicrnisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, mora o sindicato 9 u reciba y ejerza recursos pihlicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tempdralmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publcidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competncias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procede.á la declaración de inexistencia de la información. [.1. 
`Artículo 16. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposiciót, en los términos que fije la le, la cual éstablecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratanfliento de datos, por razones da seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y sa ud públicas o para proteger los derechos deterceros. 
4 	 1 
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establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

por lo qu'ichÓdebr se incorporará a la esfera jurídica tanto 

del solicitante, como de la o las personas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expediente 

y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

En otra lógica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 

primero11, de la citada ley reglamentaria, se tiene al Poder Legislativo dand 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante p W#0 de veinte 

marzo del presente año, al remitir copia certificada de los antecedente 

legislativos de la norma combatida, en consecue^ se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado en dicho proveído. 

Córrase traslado a la promovente, así a la Fiscalía General de la 

República, con copia simple del informe de cuenta, igualmente, a la 

Consejería Jurídica del Gobierno "4,ral, con la finalidad de que, si 

considera que la materia del prsente juicio trasciende a sus funciones 

.c 
constitucionales, manifieste lo q u esfera competencia¡ convenga, hasta 

antes del cierre de instrucción; en la inteligencia de que los anexos que lo 

acompañan quedan a dispoi para su consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Genera 
y 

 A cuerdos de esté Alto Tribunal. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el escrito y anexos de cuenta de la Directora General de Servicios Legales 

del Gobierno de la Ciudad de México, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta`, rindiendo el informe en representación del Poder 

11  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [ ... ]. 
12  En términos de la documental que para tal efecto acompaña y de conformidad con la normatividad siguiente: 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
Artículo 230. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
II. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter de 
autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la persona Titular de 
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Ejecutivo de dicha entidad. En consecuencia, se le tiene designando 

delegados, señalando dorniciUo para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales quig, acompaña a su 

escrito.. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos '11, párrafos primero y 

segundo, 31, en relación con el 59 y 64, párrafo primero, de la referida ley 

reglamentaria, así corno 305 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términas del numeral 1 de 

La citada, ley. 

En cuanto a la solicitud realizada por el Poder Ejecutivo de la entidad, en 

el sentido de que se autorice el uso de medios eiedtrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en los auts del presente medio de 

control constitucional, hágase cip su conocimiento qe, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar 

la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a 

la publicidad de datos personale, así como de los bines constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en lop artículos 6, apartado A. 

fracción 1, y  16, párrafo segundo de la Constitución Fderal í derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes,, se autoriza al 

peticionario para que haga uso de cualquier medio digtaI, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en el presente asunto, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que ro resulten necesarias para ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que puedan dar a lainformación que réproduzcn por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se proceder'11 de conformidad con lo 

la Jefatura de Gobierno; así como supervisar todas las etapas de su proceso y la eláboración de los informes 
previos y justificados cuand:: a mportancia dE! asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que 
se refiere la Ley Reglamentaria ce las fracciores 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; [ j. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la qiudad de México 
Articulo 12. La persona titular de la Jefatura de Gobierno será titular de la Aministracíón Pública Centralizada y 
Paraestatal de la Ciudad de México. A esa persona le corresponden originalmente todas las facultades 
estab ecidas en los ordenamientos jurídicos rlativos a la Ciudad, y podrá delegarlas a las personas servidoras 
públicas subalternas mediante acuerdos y cIenás instrumentos jurídicos que se publicarán en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México para su entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables. 
6 
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establecido en las disposiciones aplicables de las • leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Federal de Transparencia y Acceso a la1nformación Pública, 

por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto 

del solicitante, como de la o las personas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expediente 

y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 	 y 

En otra lógica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 

primero, de la citada ley reglamentaria, se tiene al Poder Ejecutivo dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante pdo de veinte de 

marzo"deI presente año, al remitir un ejemplar en copia certificada de la Gadeta 

Oficial de la Ciudad de México en el que const..'ublicación de la norma 

impugnada, en consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento decretado 

en dicho proveídó. 

Por lo tanto, córrase traslado a la promovente, así como a la Fiscalía 

General de la República, con copia si</ del informe de cuenta, igualmente, 

a la Consejería Jurídica del Go.ierno Federal, con la finalidad de que, si 

considera que la materia del nte juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, hasta 

antes del cierre de ¡nstruc9 en la inteligencia de que los anexos que lo 

acompañan quedan a disposición para su consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constit 

Subsecretaría General 

ales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Ahora, visto el estado prpcesai del expediente, con fundamento en el 

artículo 67, párrafo primero 13, de la ley reglamentaria de la materia, quedan los 

autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, formulen por escrito sus aleqatos. 

13  Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. [ ... 1. 
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del invocado 

código federal14, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este prcyeídC. 	
'.. 	 ¿S.. • 

Notifiiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

.. quien actúa con Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

r. 

/7 Trámite 	de Controversias Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dg, Acue 

Acciones de 

dos de este Alto 

Tribunal, ,que da fe / 
( 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticino de abril de dos mil diecínuee, dictado por el Ministro Instructor 
José Fernando Franco González Saku; en la acción de inconstitucionalidad 38I201, romovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

Ml 

CódFigó Federal de Procedimientos Civile 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a dorrer un trmino y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse prcisamernte el día en que surta sus efktos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso die¡ artículo anterior. 
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